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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente expediente. El cual fue 
recibido por reparto; Sírvase proveer, 24 de julio de 2023 
 
HERMES EMILIO REYES PADILLA. 
Secretario 
 
 

RADICADO: 76-736-31-84-001-2023-00165-00 
Sevilla Valle, julio veinticuatro (24) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Proceso: Verbal - Declaración de Existencia de la Unión 

Marital de Hecho y existencia, Disolución y 
Liquidación de la Sociedad Patrimonial entre 
Compañeros Permanentes.  

Dte: Luz Marina Moreno Florez.  
Ddo: Herederos Determinados e Indeterminados del 

señor Alexander Garcia Ballesteros. 
 

 
I. ASUNTO 

 
Decidir sobre si se admite la presente demanda DE DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO CON LA CONSECUENTE 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 
promovida por la señora LUZ MARINA MORENO FLOREZ, a través de 
apoderada judicial, en contra de los herederos del causante ALEXANDER 
GARCIA BALLESTEROS . 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Este despacho es competente para conocer y decidir el asunto que se plantea, y 
del estudio realizado a la demanda y sus anexos, se desprende que no reúne los 
presupuestos legales, de que trata la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 82 y s.s. del Código General de Proceso, toda vez que se 
encuentran las siguientes falencias:  
 

i. Al respecto, de acuerdo con los hechos de la demanda, el causante y la 
demandante tienen un hija menor de edad, por lo tanto la demanda 
debe dirigirse en contra de los herederos indeterminados y la citada 
menor de edad, en calidad de heredera del señor ALEXANDER GARCIA 
BALLESTEROS, para lo cual, de conformidad con el artículo 55 del C.G. 
del P., se le designará un curador ad-litem que la represente en el 
trámite del presente asunto, toda vez que su señora madre es la 
demandante en este asunto y por lo tanto no la puede representar por 
existir conflicto de intereses o confundirse en la práctica las calidades de 
demandante y demandada. Finalmente, en caso de que el señor 
ALEXANDER GARCIA BALLESTEROS tenga otros hijos, la demanda debe 
dirigirse también en contra de estos. 
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ii. La demanda debe estar dirigida contra todos los herederos determinados 

e indeterminados del causante, y no contra el causante propiamente. 
 

iii. En consecuencia, a lo anterior, el poder es insuficiente, pues no 
especifica contra quien se dirige la demanda, de conformidad con el 
artículo 87 del CGP, por lo que se debe dar claridad tanto en el poder 
como en la demanda. (La demanda debe estar dirigida contra todos los 
herederos determinados e indeterminados del causante).  

 
iv. Así mismo deberá informarse la dirección física y/o electrónica de la 

demandante de la demandada M. G. M. 
 

v.  Revisado los anexos presentado con la demanda y los mencionado en el 
acápite de anexos, se evidencia que no se allego copia del Registro Civil 
de Nacimiento de la Demandante señora LUZ MARINA MORENO 
FLOREZ, ni del señor ALEXANDER GARCIA BALLESTEROS para de 
esta forma establecer la ausencia, o no, de vínculo preexistente, ni 
tampoco copia del Registro Civil de Nacimiento de Defunción del señor 
ALEXANDER GARCIA. 
 

vi. No allego el Registro Civil de Nacimiento de la niña M. G. M. 
 

vii. Omitió indicar en su escrito demandatorio, si ya se dio inició o no al 
proceso sucesoral del señor ALEXANDER GARCIA BALLESTEROS, 
aportando prueba documental idónea que acredite su dicho al respecto 
(certificaciones). 

 
En tales condiciones incurrió en la causal 2 del artículo 90 del Código General del 
Proceso, y en las establecidas en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual se inadmitirá y se concederá el término legal para que sea subsanada, so 
pena de rechazo la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sevilla 
Valle. 
 

RESUELVE: 
 

 
1º. INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA 
UNIÓN MARITAL DE HECHO CON LA CONSECUENTE DECLARACIÓN 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida por la señora señora LUZ MARINA 
MORENO FLOREZ, a través de apoderada judicial. 
 
2º. CONCEDER un término de cinco (5) días para que se subsane la demanda, si 
vencido el término no se hubiese subsanado, se procederá a rechazarla. 
 
3º. NO SE RECONOCE PERSONERIA para actuar, hasta tanto, no se subsane el 
poder en debida forma. 
 
 

mailto:j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SEVILLA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 462. 

 

Elaboró: hrp Palacio de Justicia - Carrera 47 con Calle 49 Esquina. 4º Piso        Pág. 3 de 3 
76-736-31-84-001-2023-00165-00 Telefax: 2198187 24/07/2023 18:37:18 

Correo Institucional: j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sevilla Valle 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
MARIA ISABEL ORTEGA CUBILLOS 
Juez. 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

Sevilla Valle. 
NOTIFICACIÓN - ESTADO 

ELECTRONICO 
Estado N° 057 - fecha. 26 julio 
2023 
Providencia de Fecha. 24 julio 
2023 
 
Secretario - HERMES E. 
REYES PADILLA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Sevilla Valle. 
EJECUTORIA. 

Hoy ____________ a las 5:00 p.m., 
hago constar que la providencia 
anterior, notificada en Estado N° 057, 
quedó debidamente ejecutoriada. // 
Recurso: ___  
Secretario - HERMES E. REYES 
PADILLA 
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Maria Isabel Ortega Cubillos

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia
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